
Asociación  de  Esposas  de
Oficiales  de  la  Policía
anuncia IV Torneo Benéfico de
Golf  en  Casa  de  Campo.
Participantes  se  disputarán
la copa “Ley y Orden”.
Asociación de Esposas de Oficiales de la Policía anuncia  IV
Torneo Benéfico de Golf en Casa de Campo. Participantes se
disputarán la copa  “Ley y Orden”.

-Recaudarán fondos para compra de útiles escolares a hijos de
agentes 

La Jefatura de la Policía Nacional a través de la Asociación
de Esposas de Oficiales de la Policía (ASEOPNA),  anunció al
mediodía de este jueves en una rueda de prensa en el Club para
Oficiales de la Institución,  la celebración del “IV Torneo de
Golf Copa Ley y Orden” a realizarse el próximo sábado 25 de
junio en el reconocido campo de golf  Dye Fore, en  Casa de
Campo, La Romana.

La actividad fue encabezada por la señora Katiusca Viviano de
Peguero,  presidenta de ASEOPNA.

La señora Viviano de Peguero, explicó que el evento deportivo,
social y benéfico, tiene como objetivo recaudar fondos para
adquirir  los  útiles  escolares  para  el  próximo  período
escolar,  a favor  de los hijos de los oficiales y alistados
de la institución.

Al  hacer  el  anuncio  del  evento,  explicó  que  además  la
actividad procura estrechar las relaciones entre las diversas
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instituciones  castrenses,  los  amigos  empresarios  y
relacionados  a  la  institución.

En ese orden dijo que para ella es un honor ayudar a una causa
que sea del beneficio de la familia policial y que espera una
gran concurrencia de amigos y relacionados.

El  evento  será  el  resultado  de  un  trabajo  en  equipo  de
colaboradores y voluntarios de la institución encabezados por
el  Vicealmirante  Edwin  Dominici  Rosario,  Viceministro  de
Defensa de la Armada de la República Dominicana, la Federación
Dominicana de Golf (FEDOGOLF), el coronel Kalil Haché, E.R.D.
y de Costasur Dominicana, quienes aseguraron que el evento
estará sin dudas entre los mejores realizados este año en todo
el país.

Formato de juego

Best Ball en parejas con 80% de handicap y diferencia de 6
golpes  entre  la   pareja,  estas  pueden  ser  masculinas,
femeninas o mixtas, máximo handicap 24, tres categorías A
(0-9);  B (10-16) y C (17-24) se premiarán los primeros tres
netos por categorías y un Overall, Gross y Neto.

Michael  Espino  y  Wilson  Santana,  director  técnico  y
coordinador del torneo, respectivamente,  aseguraron que será
un torneo de calidad y a la altura de otros eventos de la
misma categoría a nivel internacional.

Patrocinadores

El evento será patrocinado por Banco Central, Banco  Popular,
 Seguros Banreservas, Seguros Universal, Claro, Mejía Arcalá,
Constructora  Malespín,  Vimenca,  Servicios  Generales,  M.A,
Induban,  Ministerio  de  Defensa,  Ejército  de  la  República
Dominicana,  Peravia  Industrial  (La  Famosa),  Grupo  Risek,
Viamar,  Paco  Fish,   JJ  Electric,  Alarmas  24,  Cervecería
Nacional Dominicana, Arte Luz, Casa de Campo- Central Romana,
Costasur Dominicana.
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Policía informa resultado de
patrullaje.
Policía informa resultado de patrullaje.

-Denuncias de asalto en el Gran Santo Domingo disminuyen.

 

La Policía informó que 280 personas fueron detenidas ayer para
fines  de  investigación,  y  204  motocicletas  retenidas  de
manera temporal, en el Distrito Nacional, como resultado del
nuevo sistema de patrullaje implementado por el cuerpo del
orden.

 

Un informe del Departamento de Crímenes y Delitos Contra la
Propiedad, del DICRIM, explica que 11 armas blancas fueron
ocupadas a igual número de personas requisadas por los agentes
de servicio.
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El  nuevo  sistema  de  patrullaje  implementado  por  el  mayor
general Nelson Peguero Paredes, jefe de la Policía, busca
disminuir los actos de ratería en el Gran Santo Domingo.

 

En  el  primer  turno  de  patrullaje  de  ayer  de  2:00  de  la
madrugada  a  11:00  de  la  mañana  fueron  detenidas  149
personas para fines de investigación, 99 motocicletas fueron
retenidas para ser depuradas y cinco armas blancas fueron
incautadas.

 

Mientras que en el segundo turno de patrullaje de 5:00 de la
tarde a 2:00 de la madrugada 131 personas fueron detenidas
para fines de investigación, 105 motocicletas fueron retenidas
temporalmente y 6 armas blancas fueron ocupadas.

 

La zona Norte del Distrito Nacional que abarca los barrios de
María Auxiliadora, Villa María, 27 de Febrero, y otros 76
personas  fueron  detenidas  para  ser  investigadas,  47
motocicletas fueron retenidas y 3 armas blancas incautadas.

 

En tanto que en San Carlos, Villa Francisca y zonas aledañas
fueron  detenidas  35  personas,  15  motocicletas  fueron
incautadas temporalmente y no se ocupó ningún tipo de armas.

 

En la zona céntrica del polígono central del Distrito Nacional
como  el  ensanche  Naco,  Piantini,  Evaristo  Morales,  fueron
detenidas  12  personas  para  fines  de  investigación,  12
motocicletas fueron incautadas de manera temporal y dos armas



blancas fueron ocupadas a igual número de personas.

 

Mientras que en el sector de Cristo Rey y barrios circundantes
fueron detenidas 8 personas y 31 motocicletas fueron ocupadas,
en tanto que en la Bella vista y otras zonas de la parte Sur
del  Distrito  Nacional,  se  registraron  8  detenciones  y  la
ocupación de tres motocicletas.
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MP  y  PN  recuperan  en  la
provincia Valverde ocho vacas
que habían sido sustraídas de
una  finca  en  la  autopista
Duarte
MP y PN recuperan en la provincia Valverde ocho vacas que
habían sido sustraídas de una finca en la autopista Duarte

-Persigue a “Robertico”, “Paldo” y “Jervinson”.

La Policía informó este miércoles que agentes de la Dirección
Central  de  Investigaciones  Criminales  (DICRIM),  y  el
Ministerio Público, recuperaron ayer ocho vacas de 21 que
habían sido sustraídas de una finca ubicada en la Autopista
Duarte,  la  noche  del  06-06-2016,  por  lo  que  persiguen  de
manera activa a Roberto Fondeur (a) Robertico y los tales

https://www.policianacional.gob.do/mp-y-pn-recuperan-en-la-provincia-valverde-ocho-vacas-que-haban-sido-sustradas-de-una-finca-en-la-autopista-duarte/
https://www.policianacional.gob.do/mp-y-pn-recuperan-en-la-provincia-valverde-ocho-vacas-que-haban-sido-sustradas-de-una-finca-en-la-autopista-duarte/
https://www.policianacional.gob.do/mp-y-pn-recuperan-en-la-provincia-valverde-ocho-vacas-que-haban-sido-sustradas-de-una-finca-en-la-autopista-duarte/
https://www.policianacional.gob.do/mp-y-pn-recuperan-en-la-provincia-valverde-ocho-vacas-que-haban-sido-sustradas-de-una-finca-en-la-autopista-duarte/
https://www.policianacional.gob.do/mp-y-pn-recuperan-en-la-provincia-valverde-ocho-vacas-que-haban-sido-sustradas-de-una-finca-en-la-autopista-duarte/


“José Antonio (a) Paldo” y “Jervinson” como los presuntos
autores del robo de dichas reses.

La  institución  del  orden  dijo  que  la  búsqueda  de  dichos
animales responde a una denuncia interpuesta por el señor José
Agustín Peña Rodríguez, en representación de su hermano José
Luis Peña, propietario de la finca, quien indicó que las vacas
sustraídas son de diferentes colores y están estampadas con el
número 3 en el muslo derecho.

El informe preliminar indica que las reses fueron recuperadas
mediante  una  orden  de  allanamiento,  acompañados  de  un
representante del Ministerio Público, en la finca del señor
José Miguel García Quiñonez (a) Negrito Palé, ubicada en La
Caña  del  barrio  Puerto  Rico,  en  esa  localidad,  y  al  ser
cuestionado en torno a la procedencia de las ocho vacas con
las características antes mencionadas por los denunciantes,
manifestó que se las había comprado a “Robertico” por la suma
de RD$132,000.00, agregando que éste conjuntamente con “Paldo”
y “Jervinson” habían trasladado en un camión, color rojo, de
otros datos que se investigan, la cantidad de 12 vacas a un
matadero ubicado en la comunidad de Tamboril en Santiago,
pagándoles con un cheque de un monto de RD$ 262,000.00. Dicho
camión dijo que es propiedad de “Paldo”.

Las  reses  recuperadas  se  encuentran  bajo  control  del
Ministerio Público para los fines legales correspondientes,
mientras que la Policía activa la localización de las demás
vacas sustraídas, así como también de “Robertico”, “Paldo” y
“Jervinson”, a quienes exhortó a entregarse por la vía que
entiendan idónea.
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Policía apresa a tres hombres
por muerte de comerciante en
Haina
Policía apresa a tres hombres por muerte de comerciante en
Haina

La Policía detuvo a tres hombres para fines de investigación
en torno al homicidio de un comerciante ayer en Haina, por dos
desconocidos  que  intentaron  asaltarlo  en  un  almacén  de
provisiones de su propiedad.

Un informe preliminar del caso explica que los detenidos son
interrogados sobre la muerte del comerciante José Henríquez
Taveras, de 43 años, a causa de una herida de bala en el
torax, que le penetró por el brazo izquierdo.

Henríquez Taveras fue ultimado cuando atendía el almacén de
provisiones Casa Mas, en la calle Juan Pablo Duarte, en Quita
Sueño, Haina, junto a su hijo Pedro Henríquez, de 20 años.

El joven dijo que él y su padre atendían el almacén en horas
de la tarde cuando se presentaron los dos hombres armados de
pistolas, en una motocicleta SG, negra.

Relató que uno de los asaltantes le pasó a su padre un bulto
negro para que echara el dinero que tenía, indicándole que se
trataba  de  un  atraco,  a  lo  que  el  comerciante  reaccionó
sacando un cuchillo que portaba para defenderse.

Manifestó  que  fue  en  esas  circunstancias  que  uno  de  los
asaltantes  le  disparó  a  su  padre  hiriéndolo  en  el  brazo
izquierdo, tras lo cual huyeron con rumbo desconocido.
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El cadáver de Henríquez Taveras fue trasladado al Instituto
Nacional  de  Patología  Forense  para  fines  de  necropsia
mandatorios.

La  Policía  profundiza  las  pesquisas   y  dijo  que  ofrecerá
mayores detalles acorde avancen las investigaciones.

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y RELACIONES PÚBLICAS, P.N

Se  entrega  uno  de  los
presuntos  miembros  de  banda
acusada de asesinar choferes
en San Pedro de Macorís
– Ante asedio policial

Se entrega uno de los presuntos miembros de banda acusada de
asesinar choferes en San Pedro de Macorís

La Policía informó que se entregó ayer al Departamento de
Investigaciones de Vehículos Robados (Plan Piloto) otro de los
acusados de formar parte de una banda que asesinó a cuatro
 choferes del transporte público a los que arrojaba vivos en
una fosa en Juan Dolio, San Pedro de Macorís.

La  Dirección  de  Información  y  Relaciones  Públicas  de  la
Policía informó que Samuel de Jesús Fortuna Peña Boció, de 43
años,  se  entregó  a  través  del  grupo  SIN,  al  verse
prácticamente  cercado  por  oficiales  de  la  Dirección  de
Investigaciones  Criminales  (DICRIM)  quienes  le  daban
persecución.
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Reveló que Peña Boció tiene un registro por robo y dos por
  homicidio.

El detenido era perseguido mediante orden de arresto por las
muertes de los conductores Vidal Dionicio Berroa Manzueta, de
50 años; David Polanco, de 40; Germán Arredondo Quezada, de
48; y Gary Wilson Rodríguez Castro, de 45.

Como presuntos integrantes de esa banda están detenidos y
cumplen prisión preventiva de un año como medida de coerción,
Hugo Antonio Zorrilla Alfonseca (a) Papulo, de 35 años; su
concubina la ex sargento de la Policía, Luz Divina Martínez
Pimentel, de 32; Hugo Antonio Ramírez, de 44 y Hansel Peralta
Mercedes,  de  29,  quienes  lo  señalaron  como  miembro  de  la
banda.

La  Policía  persigue  a  Divane  Adames  Lorenzo,  quien  está
acusado de comprar los vehículos robados a los transportistas
asesinados y persigue a un haitiano conocido sólo como Jean,
enlace para la venta de los vehículos en Haití.

El detenido fue enviado a San Pedro de Macorís donde se espera
que el  Ministerio Público lo presente en las próximas horas
para conocimiento de medida  de coerción.  

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y RELACIONES PÚBLICAS, P.N.

PN  apresa  a  hombre  que  se
encontraba  prófugo  por  el
homicidio  de  otro  en  La
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Victoria, SDN
PN apresa a hombre que se encontraba prófugo por el homicidio
de otro en La Victoria, SDN

-El hecho ocurrió el 11-11-2012.

-Persigue a un tal “Risi”.

-Origen del crimen habría sido robo de gallos.

La Policía informó este miércoles que agentes de la Dirección
Central de Investigaciones Criminales (DICRIM) apresaron ayer
a Juan Salvador Franco Santana (a) Renso, de 28 años, quien
era perseguido mediante una orden de arresto como uno de los
presuntos autores del homicidio por heridas de bala del señor
Manuel de Jesús Peña Pérez, de 45 años, ocurrido en fecha del
11-11-2012 en el sector La Victoria, municipio Santo Domingo
Norte.

El informe preliminar indica que Franco Santana (a) Renso,
residente en la calle Augusto César Sandino, No.14 del sector
Villas Agrícolas, Distrito Nacional, era perseguido mediante
la  orden  de  arresto  No.  15044-ME-2016,  por  el  crimen  en
mención, y al ser cuestionado verbalmente, admitió los hechos,
manifestando que un tal “Risi” le pagó la suma de RD$80,000.00
para  que  ultimara  a  Peña  Pérez,  ya  que  éste  le  habría
sustraídos  unos  gallos.

Se recuerda que la víctima falleció a causa de herida de bala
en el hemitórax derecho, herida del mismo tipo en la región
dorsal  derecha  y  muslo  derecho  con  salida,  según  el
diagnóstico del médico legista actuante. De acuerdo con las
declaraciones de la sobrina del fallecido, María Peña de la
Cruz, de 24 años, ella y su tío se encontraban ingiriendo
bebidas  alcohólicas  en  un  colmado  ubicado  en  el  sector
Guayullos, en la carretera Sabana Perdida-La Victoria, donde
se presentaron dos hombres a bordo de una motocicleta modelo
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AX-100, de otros datos que se investigan, quienes sin mediar
palabras  la  emprendieron  tiros  contra  su  pariente,
ocasionándole las heridas que le provocaron la muerte, y luego
entregó  de  manera  voluntaria  a  las  autoridades  cuatro
casquillos  calibre  9mm.

El detenido se encuentra bajo control del Ministerio Público
para  los  fines  legales  correspondientes,  mientras  que  la
Policía trabaja en la identificación de su cómplice, así como
también en la persecución del tal “Risi” para apresarlo y
someterlo a la justicia por el hecho que se les imputa.
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PN apresa en las últimas 48
horas  a  nueve  personas  por
porte  ilegal  de  armas  de
fuego, robos y homicidio
PN apresa en las últimas 48 horas a nueve personas por porte
ilegal de armas de fuego, robos y homicidio

-En  intervenciones  policiales  separadas  efectuadas  en
Santiago, Santo Domingo, Monseñor Nouel, La Romana y D.N

-Ocupa cuatro armas de fuego, entre ellas una de juguete,
vehículos robados o sin documentos, además de un celular y
seis porciones de un polvo blanco presumiblemente cocaína

La Policía informó la tarde de este  miércoles que durante una
intervención  realizada  en  el  municipio  Sabana  Iglesia,
provincia  Santiago,  fue  ocupado  el  revólver  marca  Rexio,
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calibre 38mm, serie 955886, el cual portaba sin ningún tipo de
documentos, Luis Alberto García Rosario, de 30 años, mientras
caminaba por la calle Principal de esa localidad.

Igualmente en el municipio de Tamboril, Santiago, miembros de
una Patrulla Preventiva apresaron a  Anthony Naxuel Pichardo
Medrano, de 18 años, y a un adolescente de 15, cuyo nombre se
omite por razones legales, a quienes le ocuparon una pistola
de  juguete,  la  cual  habían  utilizado  minutos  antes  para
amenazar y despojar de la motocicleta marca Honda, al señor
Wilson Magdaleno Hilario Bonilla, de 44 años.

Asimismo en el sector Libertador, de la provincia Santiago,
fue ocupada la escopeta marca Winchester, calibre 12mm, serie
L2359554, con tres cartuchos, la cual portaba sin ningún tipo
de documentos, Julio Sánchez (a) Dany Bola, mayor de edad,
quien resultó apresado mientras caminaba por la calle Imbert,
del sector Cuesta Colorada, luego de que éste la sustrajera a
un vigilante en su lugar de trabajo. 

En  otra  intervención  policial  realizada  en  el  sector  Los
Cerros de Sabana Perdida, del municipio Santo Domingo Norte,
tras una investigación policial fue apresado a Juan Salvador
Franco Santana, (a) El Pindo y/o Renso, de 38 años, quien dijo
que  la  pistola  de  marca  ilegible,  calibre  380mm,  serie
HN247332, con su cargador y cinco cápsulas, sin ningún tipo de
documentos, se encontraba en la residencia de su amigo Wilquin
Rafael  del  Carmen  Aquino,  quien  la  entregó  de  manera
voluntaria,  luego  que  el  primero  declarara  a  los
investigadores que tenía dos armas de fuego en la casa de su
amigo, por lo que se activa la localización de la segunda
pistola, la cual está en poder de un tal “Julito”, quien es
activamente perseguido.

Recuperación de vehículos robados o sin documentos

Mientras agentes policiales destacados en la cuidad de Bonao,
provincia Monseñor Nouel, apresaron a Gabriel Jordany Holguín



Morfa (a) El Galán, de 25 años,  a quien se le ocupó una
motocicleta  marca  X1000,  sin  placa,  sin  ningún  tipo  de
documentos y seis porciones de un polvo blanco presumiblemente
cocaína.

Además  agentes policiales destacados en La Romana, apresaron
a  Antonio Pérez Payano, de 20 años; y a Luis Alberto Ortega
Rijo, 23, quienes fueron sorprendidos desmantelando la passola
Yamaha  JPG-50,  negra,  propiedad  de  Alex  Antonio  Rodríguez
Zorrilla.

También en el sector Los Guandules, del Distrito Nacional, fue
recuperado el vehículo  HYUDAI,  N20, placa A660178, el cual
había sido sustraído mediante un atraco al señor Deivi Antonio
Adames Oleada

Apresado por homicidio

Finalmente, agentes destacados de la  provincia de Santiago
apresaron a  Sauri Antonio Reyes Díaz (a) Vitilla, de 23 años,
quien está acusado del homicidio por herida de bala en la
parte posterior del tórax de Rudy Ramón Rodríguez  Quezada, de
24 años, según el diagnóstico del médico legista actuante, por
razones que se investigan.  

Los detenidos y lo ocupado se encuentran bajo control del
Ministerio Público para los fines legales correspondientes.

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y RELACIONES PÚBLICAS, P.N
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extranjero  a  especializarse
en las áreas de investigación
y poligrafía.
PN envía a siete oficiales al extranjero a especializarse en
las áreas de investigación y poligrafía

–En continuación al proceso de la reforma educativa de la
institución

La Jefatura de la Policía Nacional y la Rectoría del Instituto
Especializado de Estudios Superiores, IEESPON, seleccionó a
siete oficiales de la Inspectoría General y de la Dirección
Central  de  Asuntos  Internos,  DICAI,  con  la  finalidad  de
especializar y tecnificar sus capacidades en las áreas de la
investigación criminal y poligrafía.

La institución del orden señaló que estas instrucciones están
contempladas  en el marco de la profesionalización de los
miembros  de  la  institución  del  orden  plasmada  en  el  Plan
Estratégico Institucional 2016 y cuenta con el apoyo de la
Cooperación Internacional del Gobierno de los Estados Unidos
de  América,  a  través  de  la  Oficina  Internacional  de
Antinarcóticos  para  hacer  cumplir  la  Ley  (INL).

En el caso de los oficiales subalternos seleccionados son el
capitán, Hayro L. Fernández Fernández y segundo teniente Jorge
Luis  Guerrero  Díaz,  ambos  pertenecientes  a  la  inspectoría
General y de la Dirección Central de Asuntos Internos, DICAI,
quienes  se  estarán  capacitando  en  la  Policía  Nacional  de
Colombia,  a  través  de  la  Escuela  de  Inteligencia  y
Contrainteligencia (ESCIC) durante un tiempo de 14 semanas
para que los mismos puedan aplicar esta herramienta de trabajo
interno en los procesos de credibilidad y confianza que se
encuentra desarrollando la institución del orden, a través del
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Departamento de Poligrafía. 

De  igual  manera,  cabe  destacar  que  los  miembros  de  la
Dirección  Central  de  Investigaciones  Criminales  (DICRIM),
están  siendo  enviados  a  especializarse  a  la  Academia
Internacional para Aplicación de la Ley (ALEA), San Salvador,
son el mayor, Nolvin R. Pérez Cuevas, el capitán, Luis M.
Hidalgo Germán, los primeros tenientes, Rousbeat Cuevas Matos,
Edward Jesús Pujols Martínez, y el segundo teniente, Dionisio
Reyes Santos, en lo que concierne a la investigación de casos
relacionados a los crímenes basados en prejuicios, el cual
incluye  grupo  racial,  religión,  etnia,  genero,  edad
incapacidad u orientación sexual, con el objetivo aprender
técnicas  especializadas  de  investigación  de  crímenes
relacionados  a  la  discriminación,  la  estructura,  rol  y
responsabilidades que le competen investigar como unidad..

La  Policía  manifestó  que  estas  actividades  académicas  se
mantendrán todo el transcurso del año con la finalidad de
elevar  los  conocimientos  de  todos  los  miembros  de  la
institución  y  a  su  vez  brindar  un  mejor  servicio  a  la
sociedad.

Dirección de Información y Relaciones Públicas, P.N.

 

 



Jefatura  policial  pone  en
marcha  reformulación  del
patrullaje  policial
preventivo.
Jefatura policial pone en marcha reformulación del patrullaje
policial preventivo.

-Acto lo encabezó el Mayor General Peguero Paredes

-Incluye 50 nuevas motocicletas. 

La jefatura de la Policía Nacional puso en marcha la mañana de
este  lunes,  la  reformulación  e  incremento  del  patrullaje
policial preventivo en su primera etapa en el área del Gran
Santo Domingo.

El  acto  celebrado  en  la  explanada  frontal  del  palacio
policial, fue encabezado por el mayor general Nelson Peguero
Paredes,  Jefe de la Policía Nacional quien estuvo acompañado
de los Directores Centrales de Investigaciones Criminales y
Seguridad Preventiva, generales  Ney Bautista Almonte y Héctor
García  Cuevas,  respectivamente,  así  como  los  directores
regionales del Gran Santo Domingo.

La reformulación del patrullaje preventivo incluye a miembros
del DICRIM, en esas labores, cincuenta nuevas motocicletas e
incremento de agentes policiales.

La Dirección de información y Relaciones Públicas informó que
dicho  personal  ha  sido  entrenado  y  orientado  en  base  a
perfiles de los antisociales que cometen acciones a bordo de
motocicletas, cuyas características fueron identificadas como
más de un hombre a bordo, sin placa, sin luz trasera ni
documentos y portando armas de fuego, para garantizar el éxito
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de dichas intervenciones.

El mayor general Peguero Paredes arengó a los patrulleros a
tener actuaciones firmes pero con tacto, respetando todas las
garantías constitucionales y derechos humanos.

De inmediato, al concluir el acto, las unidades iniciaron el
patrullaje anunciado. 

  

      Dirección de Información y Relaciones Públicas, P.N.

 

PN  apresa  joven  acusado  de
haber  seducido  a  una
adolescente;  reporta  la
muerte de un niño de cinco
años  al  asfixiarse  con  un
limoncillo y la de un obrero
al caer de un techo
PN apresa  joven acusado de  haber seducido a una adolescente;
reporta la muerte de un niño de cinco años al asfixiarse con
un limoncillo y la de un obrero al caer de un techo  

-En hecho separados ocurridos en San Cristóbal, Azua y La Vega
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La Policía informó este lunes sobre el apresamiento de un
joven de 19 años, acusado de haber seducido a una adolescente
de 13, en  el municipio Villa Altagracia, de la provincia San
Cristóbal.

El apresado fue identificado como Yeison Rodríguez Dicent (a)
Tecla, residente el referido municipio, quien fue arrestado
por agentes policiales destacados en la zona, mediante una
orden de arresto emitida por La Fiscalía de la localidad,
luego  que  la  madre  de  la  menor,  cuyos  nombres  no  fueron
revelados, lo acusara de haber seducido a su hija.

Dicent (a) Tecla se encuentra bajo control del Ministerio
Público para los fines legales correspondientes.

Mientras en la provincia de  Azua,  falleció el niño Cristian
Cuevas, de cinco años, a causa de asfixia por sofocación,
según  el  diagnóstico  del  médico  legista  actuante,  tras
obstruirse  las  vías  respiratorias  con  una  semilla  de
limoncillo  (Quenepa),  de  acuerdo  a  la  versión  de  los
familiares del menor,  y quien era hijo de Cristina Cuevas, de
25, residente en el municipio Pueblo Viejo.

El  informe  preliminar  indica  que  el  niño  se  encontraba
comiendo  la  fruta,  y  en  un  momento  se  atraganto  con  una
semilla, por lo que los familiares lo trasladaron al Hospital
Regional  Taiwán  de  la  provincia,  donde  llegó  sin  signos
vitales.

Finalmente en la provincia La Vega,  fue  reportado como
muerto el obrero Juan Alberto Calderón Chalas, de 29 años, a
causa de un trauma craneal contuso, según el diagnóstico del
médico  legista  actuante,  tras  caer  desde  el  techo  a  una
caldera en una fábrica, donde se encontraba laborando.

Calderón Chalas, quien residía en el sector Sabana Perdida, de
Santo Domingo Norte, de acuerdo a las declaraciones de su
compañero de trabajo, el nacional japonés Santoshi Mukai, de
64 años, se encontraba cambiando las láminas de aluzinc y tras



pisar una trasparente, cayó en una de las calderas de la
fábrica, recibiendo las heridas que le causaron la muerte.

Los  cadáveres  fueron  trasladados  al  Instituto  Nacional  de
Ciencias  Forenses  (INACIF),  de   Azua  y  Santiago,
respectivamente, para los fines de necropsias mandatorios.  
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